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PARTE OFICIAL;

REALES ORDENES-
ftfIlDElDI OH' DlmroIlO·~IIUTU

Exorno. Sr.: E"t real decreto de 7 de abril o.lb:mo
dispuso el nde'aDto de la hora en sesenta minuto, ha,.a

~
primer sábado de o<.,tubre.

Próximo a expiTur el pInzo aludido,
S. M. di. Rey (C). D. 8.) se h'a servido dilsponer quC',

por todos ,'Qs departamentos ministerial('s, se dicten ldJ5
oportuhas linstA1cclonC's, a fin de que a las veintiCU,ltro
~ras del die. 4 del mes do octu.bre venkJe1'O qucüe res-
tablecido el horario normal.

De real orden lo digo n V. E. para su conccim:ento
y demás efeck\l. Dios guarde a V. E. mucllos aftos.
MAdrid 25 de septiembre de 1924.

EL MARQUÉS DE MAOAZ

'Sellores Subsecretarios de t<XÜlS ,'os departamentos mi·
nisteriales y oficial mayor de la Presidencia del Go
bierno.

(De la C1tIcdG,

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. O. g.) sé ha servido disponer lo
siguiente:

I

...
DESTINOS

Cen en el cargo de ayudante de campo del hitanden~
18 mUltar de esa regk5n, D. Gonz'alo Barce'ó Valor, el
comandante de' Inteniienc1'a D. Rafael Qmi6 Pujol.
_ 215 de septleuln de 192(.
'8e!IQr C4.pltlD IInenl de':Ia terceN. re¡ri6&

'S~ Int.ervenCor ¡enen], de.l E.1trclta.

-
Ci1'thl.lBr. lI\ teniente coro~e\ de Estado Me.,ycr don

l(an.uel Pereira M,uUlo, continu.arA., sin pe:rjulclo de ltU

nuevo destino, forID:8íI1do parte de la Comisión investi
gadora militar, de la c.!J,al es pretSidente el General de
divisi6n D. Pedro BazáR Esteban.

25 de septiembre d.e 1924.

Se destina a este Ministerio,' de plantilla, al capi.
tán del regimiento de Lanceros Reina; 2 de Ca-
ballería, D. Joaquín Alcázar Polo~ .

25 de septiembre de 1924.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señorea Capitán general de la primera región e In.
terventor general del Ejército.

RECOMPENSAS

Se rectifi~ la re'ación .iMerta. a continua.16m de la
real orden ctrcular de 1.0 de marzo de 1923 (D. O. nl1
mero 48), que oonoede 4a Medalla de Suf.ri-micn'lps por
la Patria a varios oficiales herib por el e~lgo en
campafia, en el sentido de que la mdemnlzacJ61l, por
llI1A sola vez, oorrespondiente al capitán de Infante
rla D: Juan Yagüe Blaoco, ea de 3.6'00 ;pese(1l8 que, f:on
las 1.500 PQl' pensión diaria, suman. 5.100 pesetas, y roo
3.900 como en aquella relación se JIe l:onsignaron.

24 de sip'Uembre de 1924.

Sef10r CapUlLn general de la sexta regJ6n.

Seflores Alto ComJsarlo y General en Jefe del Ejército
de Espafl.a en Atricfa, In1JaDdente general nuIlbr A

In_terven1xSr ~eral del Bjército. .

"
VUELTAS AL SERVICIO

Se concede la vuelta. a activo, procedente de reempla.
zo por herido, &l c~itAn de Estado Ma.yor D. Stgttredo
Sáinz Gutlérrez, 'lJUMdo :a prestar SUs serviclotva la
déclmo181ta dlvaiOn, y hMl16ndcse carIO de ~a. Secre·
ta.r%a d81 Gobierno ml",ta.r de Le(Sn.

25 de aeptl.elmbre ,de 192(.

Sellor Cap1tAn general de 1.. prlmt:r& reg16D.

Seflores c..pltin general de ,1.& acta". ~gl(Sn, Infftdcnt.
general m~tar e Inter?eDtor pnerA4 del Ejérclto.

PI OaIraI Uéarpdodt1_....
.• DrIp.~

,,~ .
,.....
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Seedll delDlaDterlll
.ASCENS~

Ci1'C1&lnT. Se co~e el empleo ~e subofici'a' ~ ~(OS
sll.l'gentos de Infa'ntería que.se relacIonan, con a~t¡gu'3
dad de 1.0 de octubre pr6xUllo y qouedando .destiuados
en ~ O~ que hoy sirven, ~i~n de plantilla o c~mo
supernumerar:oo, .hasta el defiDltlvo quoe se les "aSlguB
por e&te MiJ)¡SterlO.

25 de sep.t:embre de 1924.
Señor•.•

D. Carloo Hernántlez Benito. del regimiento San Mar
cial, 44.

• :. VicrorLano Mpez lJux'8.rreta, del de Granada, la.
» RUlfo Serra:DO Jiménez. dé- de Garellano. 43.
» Antonio García Espinooa, del de Espafia, 4G.
» Valentiin I\'ldron Espinosa, del batall6n de montañ!>.

Gomera H,ierro, 11.0 de Cazado.res•.
» Francisco:B6:>c(f; G1Il'cés, del reg:miento Infante, 5.
:. Olegario Vidal 1»az, del de Covadonga, 40.
:. 'Pedro Ga.rcía. Ri({rvfl~, del de Vad Ras, 50. -
» Antonio Moreno. de la Penitenciaría ?dl'itil.r de

Mah6n.
» Junio González González, del regimiento del Rey, 1.
~ CiTiaro Garcla L6pez, de. de Va encia, 23.
:t Loondro Sánd~z G811eg-:>, del de Castilla. 16.
» Antonio Torres Lapetia, de\ de Extremadura, J5.
:t Joaq.uSn Pina Pardillos, dd de Ara.g6n, 21.
:t Ba..<¡lilio Gonzalo Plaza, del de La A buera, 26.
» lJuis Marquinez Agustino, de~ batall6n de Instrue

. cl6n.
:t Olsáreo Carabajal Toldal, del batal16n de Cl\.zadores

Llorona, 11.
:t Ricardo Sa.lazar Fernándcz, del regimIento Am(l·

rica, 14.
» Pedro Santos Sál.'z, del de Cuenca, 27.
:t SebastfA.n Meri'D() Domfnguez, del Q1'eglo, de Huér.

fanos de Marta CrlsUna.
:t Gera.rdo ,Rem:; González, de' re~miento rnr.loba, 10.
:t Justo Alvarez H.urtado, de' de :BadAjOZ, 73.
:t Joaq'utn Ramfrez Herrera, del de Pavfa, 48.
:t Ma.nnel Fprnhndez L6pez, del regfmlento de :reser·

Voa de Sevilla, 11.
:t Jalé Cot6n Gon~'·67., de la Compaftfa Dlsdptf.n&rI'1.
:t Eu'alio Pll,iueJo FoveR, del reg1mJento Tenpr1te, 64.
:t Antonio FernAndez VeJa, del regimiento ·ie re,ervn

de Córdoba, 16.
:t Josf.¡ 'MeAt.re Torres, del regtmfentn G'18da,~liara, 20,
» Crist6bRI 'Dlt.rán ROdMp;uez, del regimiento d~ reser-

va de Granada, 20.
» Vicente Ortfz Fuentes, del ro¡'lal1l\n ñe Tn~tru('.c.l<5n.
» Josf! Romero Camas, de' re~mif'nto Q5T'(foha, lO.
:t Jet:é Talf Vf'l&s<,o, de~ de S8.l1 FernAndo, 11.
• Inda'lAClo Na.ves FernA.ndez, del r<lglnnento dp. re·

serva de Modl'ld, 1. .,
t Joaqut:n Gonzá'ez FernAndez, de"; Tere10 de Extnan-

jeras.
llo Ernesto Ot1rtJo Regato, de' re~mlento AraglSi), 21.
» Daniel GaJa.rd6n Bello, del de Arllll6n, 21.
» Vicente Vergara Rambla, del de LuchUlá, 28.

mOIllI'Rll!lIClndo "~I "...Itcl,
DoQw DIl TJmrüC'

•a ••

lIedOD fe CalJalllrfl
DESTINOS

eire.'a,.. lA"" fef~ y oficiales de CaballerCa que ffR'Uran
en la II"'u'tnte re'It'Mn, ',,"s'n A".flnad". "lo. C'u"rno" V.1
tuaclone. q .,. f.mb'~" Ill' fn<4fc:.n, tfectulIndo su fncnrpora
cl6n '01 '·f'Ilt!nactn. , AfrlC:ll, enn arrep:lo 11 l. real orden cIr
cular de 12 de mayo t1ltimo (D. n, nt1m. 198).

S .. . 2cle ,eptiembre de 1924.
ellO •••

Tenientes c02'Ondes.

(Articulo lO), l
D. Santiago Lóprz de Quintana y RlVe~ux, a.secndido, del.re

gimiento de LancelQs Rey, 1, a dispomble en·Ja qUlDta
reglón. . . .

• Pedlo Góm.ez Leygom.r, ascendIdo, del Depósl~o de.re
en" y doma de la pnmerA zona pecuana, a dISponible

- en la segunda región.
» José Tarrasa Entr..mbasagua~, ascendido, del tere~ regi

miento de reserva, a disponible en la terce~. rqtl~n.
• José Mas y del Rivero, di pomble en la séptima rcgtón y

Delegado gubern.tivo oel p ni lO judicial de Olmedo
(Vallad .lid), al Deposito de recria y doma de la cuarta
zona pecuaria, continuando en dicho cargo de Delegado.

Comandautes. •.. - '."'-'
(Artfell1o 1).

D. Antonio Alonso Orduña, disponible en la octava región y
, Delegado I!ubcmativo del panido judicial de Vuma del

Bollo lOrense), al tercer regil!liento de reserva, conti
nuando en el expresado CMgO de Delegado.

(Artfeu'o 10).

D. Miguel Anel AnUa, ascendi Jo, de excedente sin lueldo
en la primera regi6n, continua en la misma situaci6n y
región. .

• Luis de San Sim6n Fortuny, ascendido, del Dep6sito de
sementales de la primera zona pecuaria, a disponible en
la primera región.

» Pedro Rosel1ó Ax<t, ascendido)..de disponible en la cuarta
re¡ión y a IIIS órdenes d<l Uoberuador civil de Barc:e
lona, continua en la misma lituación y referido careo,

Capitana.

(Articulo 1).

,D. JOI~ MOluterio lIuarte, del're¡ll11iento de Hlisares Prilt
Ctla, 19, al Depósito de Sementales de la primera zona
peCUllria.

» Paulina Sanche2 Oarela, de elte Ministerio, al re¡imiento
de Lancer, , Reina, 2. •

t Jaime Milans del Boscb y del Pino, del regimiento de Ca
zadores Vi.llarrobledo, 23, al de Lanceros Rdn., 2.

CA 'tfculo 10).
D. Luis MarUn Oalintt., allCendido, de la Academia del Arma

a disponible en la s~tima rClli6n.
lt ~m6n Rulz .Jim~n. z y Velez, asc:endido, de disponible ea

la primera relli6n y alumno de la fSC1Ida Supe.ior de
Overra, continúa en la misma situaci6n y Centro de en-
sei'lanza, . '

» MarcelÍno Morote y Lucio de Ville¡."l.dispOnible en Me
1111a, al regimiento de Cazadores Viuarrobledo, 23.

t Pabriaano Cuesta Luesta, del regimiento de Cazadores
Taxdir., 29, a disponible cn la Hptima realón.

(Artfculo 14).
D. Jo86 de Bustam.nte S'nchez, del reJZimlento de Caladores

AI.uera, 16, yen comisión en la Ye¡uadll mimtar de la
cuarta ZODa pecuaria, ,a la misma, de plantillL ~1

(Artículo 15)•
D, Antonio Abellin C.1vet.t.del relimieato ele Lanceros Rei

na, 2, al de Hdsaru l"rincal, 19.

Afrlea .

(Vo~unta -jo),

D. Pedro Alcorta Urqu~l '. dlspo lb. 'e en 1aracht, al Depósl·
to de ¡anado de dicha plaza.

. . (F'or2.'¡so·.

D. Manuel Tortes-Parde y J\Sllq, a··cendid", de la Academia
del Arma, al re(imiento de Caz~dores Taxdir, 29.,
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Capitanea (E. R.).

(Artículo 10).

D. Dieg'l Jiménez Cervua, ascendido, del regimiento de Ca
zadores VIctoria Eugenia, 22, a disponIble en la tercera
regi6 ... y afecto al tercer regin,iento de reserva.

• Emilio Mol,,·a Carreño, del Depósilo de Rénaoo de LHa
che, a disponible en lA octava regir n y afecto al octavo
rtgimitnto de reserva. .

Tenientes.

(Artículo 1).

D. J(jsé Saavedra Núñez, drl Depósito de sementales de la
segunda zona pecuaria, a la Yeguada militar de la mis
mazor.a. .

(Artículo lO).

D. Oaspar Holgado Manzantra, disponible en la séptima re
g.6n, al Depósito d.e scment¡,les de la segunda lona pe
cuaria.

• fernan jo Andueza Cros, del grupo de Fuerzas regulares
de Albucemas, 5. al regimiento de Lanceros España, 7.

Tenientes lE. Ro).

(ArUculo 1).

D. Francisco Salalar Narbona, ascendido, del regimiento de
Lanceros Villaviciosa, 6, al mismo cuerpo.

• Martrn Carretero Oondlez, ascendi 10, del rl'¡imiento de
unc. ros Prlncipe, 3. al mismo cuerpo.

• Francisco Riera C. roé, disponible en la cuarta región y
efecto.l cllarto regimiento de reHlva, a comandante
militar del Cuullo de San Carlos (Baleares).

(Articulo 10).

D. RomAn López Rom~, Comandante militar del Culillo de
San Carlos (Baleares), a di-ponible en la octava rewón
y afecto al octavo regImiento de reserva.

Alf6recel.

AfRICA

(Voluntarios).

D. Prancrsco Aleal' de Madrid, del regimiento de Lar:ceros
Eapañ., 7, al de C,zadores Vit. ria, 28.

• Joaqufn Vela de Almazán y Acuña, (,ti regimiento de Ca.
zadorea ViII.rr. bledO 23, al de Vitoria, 28.

AU&eca (R. R.)

(Artfculo 10).

D.l!rlltlto O.rda Alemany, aSl"endido, del regimiento de
Cazadores Treviño, 26, a disponible en l~ cuarta re
Ji6n y afecto al cuarto rel/imiento de Reserva.

• Julio PelAez Oarela, ascendido, oel Grupo de Puerza~ R~
¡ularea Indfgenas de Ceuta, 3. a dlSpollible en dicha
plaza y af<clo para haberes al reaimienlo de CalAdores
Vitoria,28.

• Jost Sellens Estrucb, del r'gimirnto de CazadQfts Taxdir,
29. a diaponiblt' en la primera reai611 y afecto al primer
reaimiento de Reserva. ,

A&lca.

(forlolO).

D. !yarlato Martínu AraUlo, dl.ponlble en la Iouta realón y
afecto pata haberes al aexto 1 eglmltnto de Reserva al
re¡lmienro de Cazadoru TaXlllr, 2>1. '

Jefes y oficiales comptendidosen tI apartado A del'rtal de
creto de 9 de mayo dltlmo (D. O. mlm. lU8) a tículo s,t'gundn.

Loa miamoa que fi¡uran en el DIARIO OfICIAL núm 200
de 7 del mea actual.

Jefes y ofi.iaJes que no pueden solicitar destino voluntario
a Africa pur faltarl. s, segAn cAlculo, menos de seis meses para
ser destinados forzosos.

Tarlentes cOJ"Onela.

D. José Tarrasa Entrllmbasaguas.
• Pel1r9 06rr.t, Lc)gonirr.

COIDandantes.

D. Pedro Roselló Axet.
,. Luis de San Simón Fortuny.
• Miguel Anel Antia.
,. \..aflos de Barbáchaco y Alvarez de Bobadilla.
,. Julio Ecija Morales.
• José Alix Martí ez.·
• NicdSio de Pabl s Balbueno.
• Federico Allgu;tfn ortega.
• Fernando W<:yler Sautacana.

Capitanes.

D. José Navarro Morenés.
,. Pedro Sincbez Tirado y Vázquez.
• I~nacio de Inza y de la Puente.
,. José de Sudves y de Ooyenecbe.
• Ramón Muñiz Balbuena.
,. Rafael Martín Oalinlo.
• Fernando L'nacero Vara.
• Fernando Sig1er Martina.
I Ram6n Escofd tspinosa.
• Ep,fania Pra ja OonI41~z.
» Rafael Huerta A faro.
• Antonio de la Torre y de Mora.
• Juan Aysa Viiiarroya
• tuis de Saleta Vict rllt.
• Antonio Oóml'z de Barreja y de León.
I Honorio Olmedo Lozano. .
I Salvad r de Ariz6n Mejra, marquh de Casa Arizóa.
• Ricardo Balmori Dlaz.
• Antonio Be· mude· .le C~stro y Plá.
» Rodrigo de la C.lzada y Vafllas Zúñi,a.
• Enrique S6nchez OcaAa l1cl ClImpo.

Tenientes.
D. Antolfn Pernández Bmeao.
• Abd6n L6pez Turrion.
• Maria"o Barroso del Olmo.
• Jenacio MarUnez de Irujo y Caro.
I Angel Rodrrgul'z Valdara'na.
I Pr..ncisco UJaeta Parrs.
• Eduardo Remfrea de Esparza y Oarcla.
I Tl'odo·o <-arrasco de la Villa.
• Ismael Moral Moral.
• Eduardo Plata. CobeJo.
» Jo~qufn Domfnguez Artero.

Alf6rece••.
D.los~Gabitanea Berea.
I Victori.no R.in.,so Aluado.
I lo~~ Montesln· a Bueno.
» Jos~ Ortega de Ceball()S;
• Luis Alvarez Romero.
• AlfOllS) Oómez PinedL
• Macrlno Santos H"rnen fo.
I Jos~ ~rez Enciso.
• Antoné , LInar a Aparicif'.
• M!lDUel de la Ce· da Manalano.
• Santiago C l'erltn y L6ptz Baio.
• ~dro CerdA Monta ti r.

'» luh Ab~ll'n L'ória. .

Oficialea comprendidos en el apart ,do e del rtal décr.:to
de 9 de mayo (¡ltlmo. , . '

Capitanes.

D. P,anelsco Dfez de'Rivera Casalés.
~ F~rnandoOarcl~ Oonriln.,
» David Azcarretaz.bat y Ocho. dI: Rttar,a.
• Ramón Ruiz Jim~nez y Vélez.



Capitancs comprendidos en el apartado D del real dte. eto '
de IJ dc md}O uume.

D. Pcdro Mediavilla Erroz.
• Rogelio Vignotc y Vignote.

Circu'c,r. Lo6 subofitiales, sal gent:lS y her! adores de
primera, de Caballería, que se eXI,>I'Csan en la sigll~cnte
rá.aci6n, pasan a OCUlpar os desunoo que en la m~l1Ia

se le> señala, bien de plantilla o como supernUmeIal'l0.3.
25 de sept~embre de 1924.

26 de septiemore de 19249B6

Señor.•.

Suboficiales

- D. O. núm. 216
----r-

José G6mez Pardo, del rcgimiento..,de Cazadores Akan~~
tlU'a, 14, al de Lallcer03 de BorUfu, 4; a e"perar nuevo !lI
~~~ ~

Diego López Súnchcz, de~ Dep6S'!to de Remonta, al: regi-~
mrento de Caz,adores TetuÍln, 17 (F.). to1

Herradores de primera ~
D. ('úl-Lulo Carretero Carri6n, del regimiento Lanceros

del Príncipé, 3, 'al de Tala,era, 15 (F.).
» nam6n Ethewrría Péraz, del l'l'!iirniento de Caza

dores Almansa, 13, al. de 'll\xdir, 29 (te~egr.:una

dril. 8; voluntaric).
1!1 Omeral eDcar¡ado del dC!llPAd&o,

IlIJoQlm DII Tmu.ur

Se confirma 1:& deelaracl6n de reemPlazo provisional
por herido, con residencl:a en a.ta regl6n, del. capltAn
de ArtUlez1a D. J,ua.n LOriga UlUdavettla., d'e1 re¡tmleot')
dr. lMntafta. de Ceuta.

24 de septiembre de 1924.
Seflor Caplt6.n pneIl". de 111. primera regi6J1.

Sanores Cloma.ndari:te genera; de Ceuta e T '

genere.'. del Ejército.

CONCURSOS

.
D. Marcelino DoIUÍllguez Garoía, ascend.'dri, de). regi

miento de C'azador-es Alfonso XIII. 24, al de Lan
ceros España, 7 (F.).

~ A'ejandro Hernández Sánchez, deA regimiento de'
Caz:adora:; Galicia., 25, al de Alcántara, 14 (V.).

~ Cay€'ÜUlo Garda Benítez, de1 regimie.nto de Caza
dora; Alcántara, 14, 'al Dep6sito-de Recría y DJma
de la séptima zona pccUllIia (\'.).

~ Júián Callejoa Villán, ..asc€'Il:lid,), de~ regimiento de
Cazadores Talayera, 15, al de Alcántara, 14 íF.).

:t Gregorio Ro:lrig<) Bernard, dd regimie:1tJ de caza- "
dllres Tre\'ifio, 26, al de Dragones Santiago, 9 .
(forzoso). . I

Sargentos
Diego Gllillardo Pastor, del regimiento de Cazadores 'f.ax

dir, 29, a.l Gl'II1l0 de Caballería de In:>trucei6n (V.).
Ange' Bayo de Grada, del Grupo de Fue.rzas Hegula

]'a; lndige!lÁs de Alhucema~, 5, a la. Yeguala MI~itar
de Smid·el··Ma (V.).

Fel'11itlldo JI idulgo Salcedo, del rcglmlc.nto de Cazadores
Alc(ultul"a, 14, al ¡pl'lJnCl> J-eglrni()nto de l'C,el"Vtt (V.).

JOf$é O:dva Alonso, del regimiento de Cazadores Aleon
~ XII, 21, al segu.ndo l'egimionto de rosCl'Vll (V.).

Bartolomé Molina Fc.rnánde7., dl):. regimiento Lancel'os
da Sagunto, 8, al segundo r<>gimlC11to de reserva (V.).

Ramiro Valvcl'do A('OSta, del Gl'l~f) do Furrzns Hegu.
ln.re;; de A'abl~em'nS, ¡¡, 11.1 tCI cer .rogim'ento de re
serva (V.).

JOOJl! Romrro Herrero, e1o' l'C'gimlento de Cazadores
- Trevifio, 26, al terccJ> regimiento de rel'erva (V.).
JesOs Ortega López, e1el regimienlo lanceros' de 13'11'-

Mn, 4, ri cuarto regimiento de res:'l'va (V.).
Pablo Forrar Embid, del Grupo de Fuerzas Hegull1re;;

Indígenas de Ceuta, 3, al quinto regimriento de re
serya (V.).

José Sáoz Martrnez, del rrglm1('nto de cazadores Gil.'
&.la, 25, al sexto regimiento de n'i'el1'!a (V.).

Cecilio Remando GiJ;, dol rcgimiento Lancero;; de E~
.palla, 7, al sexto rogimjento do rC!l~rra (V.).

'VaJentln Galle¡z¡) MarIn, de loa Aca;1emia de Caballer!a
al séptimo regimiento de re.>erva (V.). '

Eduardo Me.rUnez Ferndridez, del l'eg1mienlo Lanreros
de Farneslo, 5, af séptimo regimiento de reseI'Ya (V.).

Saturni.no AlV8I'eZ BenUez, de{ regim'ento de Cazado
res Galk:ia, 25, al octavo reg!mJenlo de reserva (V.).

Antonlt> G<>~zA.'ez Diaz, dol- regimiento de Cazadoras.Ga-
licla, 25, al octavo regimiento de reserva. (V.).

Jca,qutlIl Vlllodre :R'allesteros, de' regimiento de Cazado
. res 'I1a.xdlr,"'29, al'! de Lantel'OS dAlIl Rey, 1 ev.).
José Ralm'llndo Urefta, d('l1 Gru¡po'de F.uerzlll Rt>gulllrt'l

Indlgenu de MeJ.1lJa, 2, a,11 regimiento de Caza.dores
Albuen, 16 (V.).

:Alto.nso Casala Ir'ellfas, del regimll.'1l,fo Lanceros de FlLr.
neslo, 5, a.l do O\z&dores Taxdir, 29 (V.):

.Rtoa.rdo Cl'8IfJ)O M:a.lbuenda, del rogirni('lnti) Lam'ero~ del
Prfmtpe, 8, 110'1 de Cazado.r&l Alcí\nta.ra, 14 (V.).

Alh'edo Alvarez F\l1srt~, do' rt'gimfento H~lare~ tIc la
PrlncMa. 19, al de Ca.zlldortl'! Tudfr, 29 (V.).

~mla de Tena Le6n, del Dep<Sstlo de Remonta. 'al :rcgt.
m1'1lnto Lanceros del lTIncipe, 8 (F.). ,.

Patricio Pérez Batr~,n. de'¡ regIMento Ls.noeros de Bor.
b61t, 4, al d'1" .,' -J'I k'cántar!., 14 (V.).

•••

Secdon de ArtIIlerla
COMISIONES

Se amplía para InglatC{'ra la. Comisión da~ sm-vicJo
que por real orden de 30 de abril t1~timo (D. O. n1ime
ro 101), prorrogada por oí.r'as de 7 y 27 de agosto si
guiente (D. O. nllms. 176 y 196), se confirió aró teniente
corone', de Arlillerf'll D. Benito Snrdá Mayet, para ins
pec<:iollar y reeono<-eI' materÑll de guerra adquirido
por Ó Gobie1'Do EtoPafiol, pCircibiendo en el desempefio
de ~s:t.a. ampliación igua.'es dietas y viáti~ que 1<lS
asignados actualmente y con cargo a los mismos fondos
lJue allora los sufragan.

24 de septiembre de 1924.

Sr!lol' Subse('}'('tario de este 1,1inlstero.
Sofioro;; Capilán genoral Jefe del Estado Mayor Oeit

t,J"A(. del ¡';jércilo, Intendente genena.1 mill:tar e Inter
venlOl' general del Ejército.

•
Circu·ar. Se anuncia. a (oncurso ,una vacante de 011-

1,ití~n do Artillería, en comisi6n para 118, inspeco'ón del
matt'r'i'nl correspondj(lnle a 65 ba.terras de obuses J:ige
J'(l'; eOll[,rat~lo;; <:on la Sociedad E~panola de Con;;tl"Uc
ol6n NaVlal, pa.ra que pul:Xla ser solicitada. por los que
eloseNl ocuparla. en el -término de diez dIas a partir
elo la pub'icaci6n de esta disposl.ci6n, debiendo ser cur
sad.a'l los instandll\, directamente a este Ministerio por
~('í; jefe.; de los CuC'rpOO Y. Dependencias.

24 de septiembre de 1924.
Señor...

DISTINTIVOS

Se concede el distlntlvo de los .carros de asalto de
Artllleria, ereadf> por real orden clroudar de 23 de
,ju,nio pr6ximo P81~ (J). O. nllm. 140), ~ _niente
de dicha Arma, D. FranQ1sto Goicoerrptea VaJdés, des
tinado actualmente en el reglmientg, a cabllllo.

24 de sepÚembre de 1924.

Séftor Capitdn gen01'aJ de la primera regi<Sn.
Senol' Alto Cl>mfsario y Oenera.l en Jefe de', Ejército de

Esp.alla en Africa.

REEMPLAZO
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Señor•.•

VUELTAS AL SERVICIO

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACWNES

----------......... -" -..._----

\. ,

Capitanes.

> José Arbizu PrietQ.
» Angel AviléS Tiscar.
~ Ramiro Rod~z Borlado Marttn('z.
» Adolfo PletTad Pérez.
» Francisco Barbarán'~ de I'ard~a.
» Carlos Sa"lvador Á-"'CIlSO.
» Joaqufill Pérez-Scoane Escario.
» VicenteSancho-Tello Latorre.

Teniente.
D. José Garcia Díaz, de ?a Intenención Militar de .La

raehe, 'al sexto regi!?iento de Zapadores MmA-
dores. V.

Jef~; y oficiales comprendidos en el apartado A) .del
a.rtícu'Q segundo del 1'&'11 decreto de 9 de mayo último
(D. O. nlím: loS);

Tenientes coroneles.

D. José A'en Solá.
:t Manuel Gar-cfa ])faz.
~ FelIpe M'Ilrtfnez Romero.

Comandantes.
D. Felipe Porta e Jza.
:t MJmue] AzpiaZoll' Pall1.
» Manuel' Jlm6nez Fuente.
» Juan Casado Rodrigo.
» Eduardo Lulis Sllbi,iana.
» Trinil:l.ad Denjumeda del Rey.

Capitan~

P. JO>é (})llar Fernández.
" J'11110 del .Tun('o Rry<'s.
'" Eduardo Palanca M.artlnrz.
". Mario Soler Jover.
» AmbrosiO Sasot Sasot:
» Al'turo ij.<í!dnn Lat'Uente.
» F.Nlll1.cf¡:oo Martfnez NQtiez.
" Luls del Pozo y de Travy.
~ Carlos Herrera Mercrguer.
" Migue! Pérez GiL
» Fran('isoo Menoyo Rayés.
" Francisco Pou Pou.
» Ramón Domr Combclles.

Capitanes.

D. Miguel LUllnco Cucl)ca, (:el seg~ldo r('gilll~~ftoF de
ferrol:arriles, II 1'a Comllnd~I:cla d~ ~l I a. .

» Arturo Fosar Bayarri, del qumto rgl\n~c!-lt1.:> de za
padores Minadorcs (Compafí!a ('xr eJl(~ 011111 ia), •
la Comandancia v Heser\"a de ValencIa. V.

» ;\nt~nio Femández 'HidaT go, del Gl'llllo t:e Gran Ca
. nalia, al GuiadIO eyentual de C~~1a. '!',

> Rafao' fia\ena v de A mngr'o, de llI-ponlb-e en la
pri~le~a regiÓn, al Cuadro ,even~ual de ~·euta.. F.

> Juan Castdlallo Gallego, de d:spC'Dlble en '.a-qUln~
región y Delegaao gubernativo ~e Ahe~za, _
qlJl~nto regimiento de Zapadores Mmadores (Com
paiUa expedicionaria). F. . .

> l-[an'1el León Rodríg;~ez, del .;;egll11do TI gllll.en~o de
Zapadores Minadores, al Grupo de Gran '-'8.na-
ria. V.. 1rl " de

}) Carlos Herrera l\ferceguer:, ~e la Comal anol~ .
Menorca, ál': segundo reglIlllento de Zapado1e" MI-
nadores.

Jefes y otlclal('S que no pueden s01i.citar destino \"o\un
tario a Atrlca, por taMarle.'!, segl1n cálCltb, pellOS de
seis mesm para ser destinados forzosos. .

. Comandantes.
D. Felipe Rodrfguez López.
» Lufs Ferror Vfar6.
~ Draulio Amar6 Gómez.

de 1924.

Seeertn de Inlfnleros

Se co~e la -vuelta 'al servicio activo ~ e'apitán
de Artillería D. Eduardo Garrido E;;piga Moulente,
de reemp\aw por enfermo en esta región, quedando dis
poniQ'e en la misma hasta. que le corresponda COIO'A-
ai6n. .

24 de l"epUel1lbre do 1924.

SeIlor Capitán gener~ de la pl"imera I~ión.

SeIlor Interventor generllJl del Ejérl"ito.
El Oenera! encar¡ado del despacho,

DOQDB DE 'l'ETtT.lN

Comandante••
D. José Sastre Alba, de disponible ('n la primera re

glón a la ComandanC1ia de Melilla. F.
• José La"lfla B(>ranger, de excedente en ,118. primera

regl6n, al CUadro even.ttuL1 de Ceuta. F.
• Patricio de Azcárate Flórel, del sexto regimiento de

Za,plXl:1ores MLnadores, a la Comandancia da Ceu
ta. -F.

:t AntoniO ParellJld'a GRrera., de dl¡:ponibJo en la q'llin··
ta reglón., al sexto regImIento de Zltpadorcs Mi·
nadores. F.

:t Arsenlo Jl'ménez Montero, de 'a Oom'andancla de
Ccuta, a dls.ponihle en .l.tl primera rl'gión (V.).

• Antonio Pérez DarreJro, de ~a ComandanCl1a .V re-
• serva de Sevilla (Málaga), 'al tercer TE'gimlento

de Zapadores Minadores. .
:t José CebaDos y D1az de la Guamia, de disponible

en. la tercera región, a la Comandancia y re
serva. de Sevilla (M.álaga). V.

DESTINOS

OirC1llar. lD3 jefes y ollcL 1 s "e Inge le:~ q le llg r&n
en la siguiente ~aci6n, pasa.n a servir lo> <le>tinos que
en J'a misma se les se!'lala, ioCOt'porá.ndooe con urgencia
1m destinadOO a. AfriClll. Asimismo se consingnan a cln
tintlaci6n de dicha relaoión, en cumplimiento <le:o
diBouesto en el párrafo segundo de: art. ]3 del reaJ. dc
cl'fio de 9 de m8lyo tilUmo (D. O. n11m. 108), 1<Ja jefes
y oficiales comprendidos en do apartado a) del arUou
lo segundo de dicho real decreto y los que no pucden
sa'icltar desUno voluntario 'a Afrka, por fa1.tllrles rr.e
nos de l3els meses para ser destinados forzosos.

25 dEl septiembre de 1924.

24 de septiembre de 1924. _

¡Serior Capitán gener-lt de la primera regi61i.

Sef\.or Inten-entor general del Ejército.

Se concede la ,llelia a! ~eryieio acti,o al comal:dante
• Artillar'la D. Antonio Mora Figueroa y Ferrer, su"
pernwnerario sin sueldo en E\3ta región, quedando dis
ponible en la misma hasta que le corresponda coloca
Qk5n.

2-1 de septiembre

SCfidr Comandante gener~~ de MeIilla.

Sefior Interrentor gener!ll\ de1 Ejército.

Se conooede la gratificación de efec:tividad de ;,00 pe
setas, a partir de 1.0 de 'agQSto O.1t1l:1O, al alf~r<'~ de
ArUllería (E. R.) D. José Mart!n Rll':.z, .d~l regl~ en!D
mixto de ese territorio, por lle,ar \-ewtIclDCO anos ce
serviti~3 con aOOnos.
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Tenientes.

D. Jorge MOl'eno y GutMrrez de Terán.
» IIermeDegildo lIenel"S Fernández.
» .fOsé Peñaranda Barca.
» ArtlBl'O Urdía Es{·ario.
» Manuel Maroto Gonzá.'ez.
» Ja>k Rivero de Agui\llr \" OtCI'\'.
» Jesú., )la1co Ha.posos. .

¡Oficiales comprendi.d~ en el apartado A) del artku-
k> seJr\ln~o del real decreto de 9 de mayo último (
<D. O. num: 108).

Tenientes I

D. Marcelino Aguilar Serrano.
» Manuel Marín Buitrago.
,. Manuel Mulas Gonzál€2..

:» Angel Valle Gaizán.

Alféreces

; D. Francisco Domingo AMores.
I :. Víctor V¡:laseca Cano.
l 'j) Diego Franco GuerJ."e'N).

:. Tomás Rodñguez García.

Los oficiales de la esca1a de reserva de Ingen'ieros
que figu;r&n en la siguiente relac:ón., pasan a servir
los destmos que en la m:.sma s:e Jes señala:. Asimis
.roo, se. consignan a cont'm1'llción de dicha relación
en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo se:
tpI~do del artí.c~lo 13 del real decreto de 9 de mayo
ultImo ro. O. numo 108)., los ofio'aloo comprendidos
en el apartado A) del articulo segundo de dicho real
decreto y los que' no pueden solicitar 'destino vo- '
luntario a Mrica, por faltarks menC6 de seis meses
para ser destinados forz~s.

25 de septiembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la priID'~ra, segunda,
tereer.a. cuarta y cctava regiones y Comandallt'::s
genera.les de Ceuta y' Melilla..

Señor Interventor generar del EiéTcito.

Capitanes

._D. Froaneisco Ru IZ Castil101, del segundo r.'!gim.íento de
. F~!roearrilles, a dispon,'ble en la seJfUl1da re.

glon (v.);
:. Fernando Luna BeIlerín, diel segundo regimiento

de Zapadores Minadores. al segundo !-qgimien~
to de Ferrocarriles (V.).

> Antonio Conde Rodnguez, ascendido; del GI upo
de Gran Canaria, al sexto regim:Jento de Z~
padores Minadores .(F.).

Tenientes

D. Miguel Montero Doñoro, del cu.arto regimiento
de Zapadores Minaqores (Grupo expedié'ona
rio), al cuarto regimiento ue Zapadores Mina
dores (Y.). . .

:t Fél.ix Jané Llu'Siá, del cuarto regimiento de Z'\
padores Minadorcs, 1II1 m:;smo rcgimiento
(Grupo expcdidonario, forzl1so).

:t José Cancelo Paz, de la Comnnüancia ue Ccuta
al segundo reg;mlcnto de ¡"errocarriles (V.).

" Anastasio Bengoa Rivero, ascendido, del regio
mIento de Aerostación, a ia Comandancia de
Melilla (F.) .

Oficiales que no pueden <;olici,,:ar d~tino volUl;,tar'~,
a Mrica por faltM'les; segun calculo, menos !le
seis mes~ para ser destinados forzosos.

Capitán

D. Juán lJiaz EspirItusanto.

Tenientes

D. Segund.J Bernal Bt'rnal.
" Virgilio Arellano Ca.lvo.
:. Emes~() Vallejo Martinez.

Alféreces

D. Pedro Sandoval Luna.
.. Jos~ Hemández Murrero.
:. l"élix de Cañas Arias.

EXCEDENTES

Queda en situa.ti6n de exced('nte ¡¡in su~ldo .y. afecto
H la Cornls'6n de Mflvi1i7.ari6n e IndustrlM CIviles de
l'''''l re~i6n (Madrid), el comandante de Ing~nieros don
Ern(j:to ca·rratalá Cernud'n, del. terrer t'e¡rllniento ¡le
Zn.padorN; Minadorcs, ingeniero .j(~fe de talll'r~~ de la
Fedorn.ción Valenciana de SinditllJOs Agr1colas, con
II.T\N'¡rlo ar. J"f'a.l cI~reto .de 22 dI' l'npro V rpal ortlcn
circular dc 6 de fehrero altimo (D. O. n11ms: 20 y d1).

2:' dl' !'t"pt'embre de 1924.

Sdillr C'úlJlitán gl'llcral df' la pr¡ll~c1'a rcgi6il.

SC'fíOl'CS Cn.pit.(l.)l ¡,(Iml')'al (]I' la sePillnl!.a rc'!i6n, General
PreSidente de In. .Junin. Centl'u de MoV":)izIlC!611 ,le
flldtl,;trin.~ dviks () 111 t('l'\1'11 tol' gellcra." (IP,I, E:6rcilo.

MATERIAL DE INGENIEROS

• Alféreces

D. Angeu Míralles Pérez, del quinto regimiento de
Zapadores Minadores (Compañía cxpediciona.
ria), al quinto regim:ento de Zapadores Mina-.
dores (V.).

» Juan Bautista Juan Villanueva; del! quinto re¡¡i
m~nto de Zapadores Minadores, al mIStnt)
rCirimiento (compañia expedicionaria, !or~
zoso)~

» Nazarlo Carretel' Bueno, del pTlimer r0ll'im.ento
de Teléirraf08i al primeor regim:ento de Fe.
rrocarriw (V.).

:. Marciall García Barros; del segundo regimiento
de Fonoearriles. a La. Comandancia de Mo
lilla (F:).
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~ \Ci=m.~:t:::;:f':d~~ médi·
, ~ cos de las escalas activa y de complemento de S3r

nidad Militar que figuran en la siguientn r(>la~ón:

~.,. y se consignan los que se hallan exceptuados d3
servir en Marruecos por corresponderles ascender
al empleo inmediato en un plazo menor de seis
meses (relación núm. 1); los que, correspond:éndo.
les servir en Africa, no han sido destinados, por
los mot:vos que se expresan en relación núm. 2, y
los que no pueden solicitar destino voluntario al
expresado territorio por fa1t'lrles menos de seis me
ses para ser destinados con carácter forzoso; re~

laCÍón núm. 3-
25 de septiembre de 1924.

Señor...

Tenientes coroneles médicos.

D. Francisco Moreno Sáenz, ascendido, de los Gru
pos de Hospitales de Ceuta, a disponible en
la' misma plaza.

:. Antonio Castillo Nava.z, de 1& asistencia al per
sonal de Plana mayor de la Capitanía gene
ral de la sexta regi6n y Gobierno Militar de
Burgos, al hospital militar de Pamplona;
como DirectO!. (Arts. 1 Y b.)

• Julio Gr.a.fulIa Soto, de disponible en Geuta, y
en comisión a las órdenes del Alto Comi
sario en Marruecos, a la asistencia al per·
sonal de Plana mayor .de la Capitanía ge
neral de la sexta región y Gobiemo MiJ1itar
de Burgos, cont.inuando en la expresa.da co-

o misión. (Ari. 10.' •

Ce,mandantes médicos.

Artículo 10:

D. Antonio Lóp~ Castro, de disponilble E'n la oc·
tava región, al hospital militar de Tarra
gana.

,. Daniel Paúl Goyena., de disponible en la pri.
mera región; al hospital de ·Palma de Ma·
llorea. .

:. .Leopoldo Martínez Olmedo, de ,agregado a la
Fábrica de Armas de Trubia., con arreglo a
la disposición primera dc las de carácter ge·
neral ,de la real orden circular de 9 de agosto
próximo pasado (D. o. IlIím. 177), al hos
pital de Palma de Mallorc?, .

:t Eduardo Villegas Dl)minguez, de d:spo:lible en
. la primera región, al hospital de plmp\()Ja.

• :t Bernardo Elcarte Cía, asceñ.dido, del quinto re-
gimiento de 'Intendencia, al "hospital ~ Ge·
rona, como Director (Art. 5,)

Real decreto de 9 de mayo último (D. O. núm. f(8).

D. Carlos Góml'lz Moreno, de disponible en MelíÍla;
al Grupo ,de hospitales de la misma plaza
(Voluntario.)

:t Gre¡-orio Fernándcz Lozano, del' hOl!lpital de Ge
rona, al Grupo de hospital~de"Melilla. (Vo-
luntario'> .

» Seblllliillll MOllerrat Figueras, R¡re¡;ado al
¡-rupo de hospitales de Ceuta; con arre¡-lo a
la disposición primera de las de carácter
general de la real orden circular de 9 de
agosto próximo pasado <D.' O. núm. 177);
al mismo destino, en p1aza de plantilla. (V,)

D. Luis Huertas de Burgos, del hospital.de Córdo
ba, y en comisión en tren hOS\lital núm. 1,
cesa en la expresada comisión, y se incor
pora a su destino de plantilla.

:. Marcelo Usera Rodríguez, de la Fábrica ,de Pól
voras y Explosivos de GranMa., al tren hos
pital núm. 1, en comisión, sin causar b::¡ja
en su destino de plantilla.

Capitanes médicos.

Artículo 1.

D. Delfín Hernández Irigaray, del cuarto regimien
to de Intendencia, al primero de Sanidad:'-

;) Cecilio HemáDdez González, del regimiento de
Infantería Cantabria, 39, ai batallón de
alumbrado.

;) Antonio Manzanares Bonilla, del regimiento
de Cazadores Vitoria. 28.0 de Caballerí.a; al
Depósito de Sementales de la cuarta zona
pecuaria.

:. Francisco Fernández Casares, del regimiento
.de Infantería Tarragona núm. 78, al cuarto
regimiento de Artillería pesada.

•
Real decreto de 9 de maY9 último (D. O. núm. 108).

Voluntarios.

D. Domingo Hergueta Lerin, del re¡-imiento de
Infantería Albuera núm. 26, al del Serra
llo, 69.

» Nilo Sánchez Pérez, del regimiento de Infan- 
tería Serrallo, 69, al de Cazadores Vitoria;
28.o de Caballería, con arreglo a la disposi
ción tercera de las de carácter gener.al de
la real orden circula,r de 9 .de agosto próxi
mo pasado (D. O. núm:. 177).

Forzosos.

D. Teófilo Zalaya Claveria, del regimiento de Ca
za.dores de Calatrava, 30,0 .de Caballería, al
de Infantería Albuerll; o 26; expedicionario
en Melilla.

:t Enrique Amat Puig; del regimiento de Lance
ros del Rey; 1.0 ,de..cabafIería. ~. en comisión

I:n el cuadro eve.ntual· de G.l.lutu; nI lIú 111- 1

fantería Melilla, ',~, cesando (.n 111 ex})resa
del comisión.

» Antonio Grau 'Puj01, de la Secretaría de la Je
fatura de Sanidad de Menorea., y en comi
sión en el cuadro eventual de Ceuta, al re
gimiento o de Infa.ntería Tarragona" 78, ce-
sando en la expresada comisión. ,

:t Manuel Boyero García, del 16 regimiento de
Artillel'Ía pesada:; y en cómisión en el cu8dr<>
ev"\ntual de Ceuta, al ere' Infantería Canta.
bria; 39; expedicionario en Me1lilIa; cesando
en la expresada comisión.

:t Luis Jiménez Fernández,' del re¡-imiento de Ca
zadores Lusitania, 12.0 de Caballería, y Elin
comisión en el cUladro eventual de Ceuta; al
de Infanteri.a Navarra'; 25; expedicionario
en Melilla; cesando en la expresada comi-
sión. -

:t Esteban Palencia Petit, del regimtento .de In
fantería Navarra; 25; al primero de Artillería
de montaña, expedicionario en Malilla (n:c
tificación) .
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Dntlnados en comisión al cuadro eventual de eeuta Sin
causar baja en sus destinos de plantilla.

D. Ellas Nager Martínez, del décimo regimiento
de Artillería ligera.

:t Pedro Piquero de Nicolás, del segundo regi~

miento de Artillería pesada.
:t Agustín López Muñiz, del hospital de Burgos;

prestando sus servicios COlInO jefe de centro
quirúrgico.

:t Carloo de la Calleja Hacar, .de la Academia de
Infantería.

Teniente médico~

.D. Emilio Martín Pérez, de Necesidades y Contin~
geneias del servicio en Tenerife, al regimien~

to ,de Infantería Inca, 62; en Algeciras; en
plaza de capitán.

Alféreces médicos de complemento.

D. Francisco Rives López; adscr;pto a la Capitanía
general de la primera región; al tercer r~

gimiento de Sanidad, y en comisión al de
Infantería Saboya, 6; en Madrid.

) Andrés Casas Martinez: adscl'lPto a la Capitanía
g~ne:ral de la primera región: al segundo re
gmuento de Sanidad; y en comisión al de
Infantería León; 38; en Madrid. '

:t Luis Abeilhé Rodríguez-Fito: adscripto a la Ca
pitanía general de la primera región;' al
sexto regimiento de Sanidad, y en comisión
al de Infantería A$turia.s, 31; en Leganés.

) Rafael Cañadas Salcedo; ad'ICript'> a la Capita~ía

general de la cuarta región, al regimiento
de Dragones Santiago, 9.0 de Caballería.

) Ricar.do Solá Carrió; ad.cripto a la Cap~ta.nía ge
neral de la cuarta región, al cuarto regi.
miento de Sanidad, y en comisión al de In.

fantería Vergara:: 57, en Barcelona.
) Manuel Guallart Díaz; adseripto a 111 CapItanía

general de la cuarta región; al cuarto re~

gimiento de Sanidad, y en coonísión al de
Infantéria Alcántara; 58: en Barcelona.

) Ramón Torra Basols; adscripto a la Cap:tanía
general de la euarta región, al segundo rE!!
gimiento de Sanidad, y en comi8ión al de
Infanter}a Jaén; 72, en Barcelona.

Relación "nl1m. 1.

Coroneles~ El número uno de la escala.
Tenientes coroneles: J...os l1{¡mcro~ uno y dOJl de. la
. misma.
Com'andantes: Del uno a.1 cinco de aa misma, ambos

inclusiv~.
"Capitanes: Del uno' al doce, ídem id:

Relación nd111. 2..

Capitanes m6dic08

D. EURefi,io Ruiz Miguel, alumno de los cursos de
CiruBfa:

:. Ml.a'ue1 Hombría Iñíguez, de reemplazo por he·
Tlido.

:. Luia Marina A8'uirre, de \loa Servi()i-oa de Avia·
ci6n;

:. Ubaldo Gastal'llinza Birebén, alumno del eur..o
de Hi'lÍene.

:t Jaime Roig Padró, de reemplazo por enfermo.

Relación núm. 3.

Tenientes coroneles médicos'

D. Juan León Taboada;
) Juan Jáudenes de la Cabada.

Comandantes médicos

D. Antonio Jiménez Arrieta:
¡. Enrique Ostalé González:
:t Saulo Casado Velázqu~.

)} Gustavo Martínez Manrique:

Capitanes médicos

D. Eugenio Ruiz Miguel.
)} Migueli Hombna Iñíguez.
)} Luis Ma.rina Agui.rr:e.
)} Uba¡ldo Gastaminza Birebén.
)} Jaime Roig Padró.
)} César Pedraza Co:Nlon.
)} José Frapolli Ricca.
" Fernando López Laza.
» Narciso Barbero T;rado.
)} Miguel Sayalero y M. Delgado.
)} José Jover Jover.
:t José Díaz Rodríguez.
~ Ricardo de la Fuente paroo.
)} José Duerto Serón:
,. Antonio Crespo Alvarez.
,. Ramón Jiménez Muñoz,
) Ramiro Cianeas Rodríguez.
)} José Canelle Brage.
) En~que Blaseo Salas.
)} Francisco Aeosta Domínguez.
> Miguel MUTO Esteban.
)} Francisco Olivar Anadón.
» Jorge Bosch Díaz.
)} Luis SaUta del Pan..
) José Morales Díaz.
) Ricardo Bertolothy Ramírez,.
) Manuel PerÍs Torres.
)} Vicente Tinaut del Castillo.
) Julio Villarrubia Muñoz.
~ Domingo ~erra Bustamante.

Tenientes m~d!ieos

D. EmiLio Martín Pérez.
)} VJbente Sergio Orbaneja~

:> Manuel Artacho Galván.
> José Lafuente Burguea.
:> Ra:fael Berna] Lomeña.
~ Femando Asián Pérez.
) josé Pérez Pue¡otas.
,. Gaspar Sote Gil de l.a Cuesta..
) Nemesio Agudo Apar;cio.
) Luis Rubio Chesa.
» JoM Soaje Herm,id,a.,
:t Manuel Aranda Rojas.
:> Pedro Gómez Cuéllar.
.. Diego Jbménez Andrade.'
:. JOlé VUlalobol Roldán,.,
) José de Miguel Rey.
" Gre¡ooriC!' Ve¡oa Pérez.
:. Leandro Rey Ugarte.
:t Alfredo Urtado Oliva.
:. Rafael Alvarez Pérez.
) José María Ruiz.
; Alberto Madl'igal Cllllderón.
) Fernando López Tomasetty;.
~ Vicente Maculet Valenc~'&.
) 'José Pérez Fernández.
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D. JuJián Obiol Porxas.
~ Marcelino Martín Luelmo.
• Manuel C<lrxal Garcia.
• Antonio Amor Tejedor.
~ Eugenio Martín Dorrién.

Se destina a los jefes y oficiales fa:rmaeéuti'cos
~ Sanidad Militar que figuran en la siguiente
relación; incorporándose eon urgencia .los destina...
dos a Africa

25 de septiembre de 1924.

-Señores Capitanes generales de la primera, segun
da y. sexta regiones y de Baleares y Comandan
tes generales de Melilla y Ceuta.

&ñor Interventor genel'lal del Ejército.

Farmacéuticos mayores

D. Felipe Sánchez Tutor, del hospita¡\. de Palma de
Mallorca;: al de Bada,ioz: (V;):

» LUls Maíz EleiceguÍ, del h06pital de Larache; al
de Palma de Mallorca (F:,~

~ Gabriel Matute ValIs, del hospitail de BadaioZl
al de Larache (FJ.

Farmacéutitos segundos
D: Augusto. Caballero Fuhio, del l.ospit~ de Lara

che' a la farmacia militar de SeVIlla (V.).
» Angel' de 'los Ríos Lechuga, del hospital de Ma...

hón y en comisión en Ceuta, al (lIl1lpO de
hospitales de Ceuta (V;).

., José Fernández Lerena, del grupo de hospita
les de Ceuta; a la farmacia militar de Bur-
gos (F.); .

:» Tomás Morató Pou: del hospital de Alhucemas,
al de' Larache (V:).

, Francisco Manzano Torres, de :la farmac:a mi
Litar de BurgOb, al hospital de Alhucemas
(forzoso).

Los oficiales (E. R.) de Sll.ni.dad MrHar que¡ se ex
~an en la siglÚeIlIte relación pasan a servir Jos de~·
>tinos qua en ta. misma so indk'an.

25 de sepbi~bre de 1924.

1)e!iores Ca.pitanes general$ de la segunia, cuarta y
Slnta re«iooos ry Comandante general de Ceuta.

'Se6or Interventcr general del Ejército.

"Teniente, D. JasQs JimÓllez Pérez, del, hospital militar
de Vitorm, al mismo, hasta q'v.e ie corresponda ser
rolocado.

:()tro, D. 'Fra.nci.sco Agu,era Salguero, del hospital mili
_ de Cádiz, al cuarto regimiento de Sanidad Mili·
tar (art. 10). -;:

Real deCrlto de 9 de mayo fllt/mo (D. O. nflm. 108).

"TeDlente, D. Lucae Rernfrez Domaica, del cuarto regi
mI.ento de S'anilAd M1l1tar, a 1~ oompa1l1a. mixtA de
Sanidad Ml.lita.r de .Larache (F.}.

Otro, D. Slm6n Jiménez L6pez, de la (~aflJa. mbta
de Sa.ntd&d de Laraclle, a.~ hrspit"l móvil de montafta.
de dkh& p1'&. (reot1f1cll.c16n).

RBlIHPLAZO .

Se oonftrma que e, ca.pitán médico, con dl!'lltino en
~ regimiento de Infll.nterla Bailén nl1m. 24, D. Angel

del IDo Pérez, quede de reemplazo por enfermo en la
primera región. a partir de\ día 6 del presente mes.

25 de sepiiElffibre de 1924.

Señvl" Capitán generá: de la prlÍmera región.

Señor Inter\'entor general de.l EjCrcito.

el Oeneral encargado del dupacbo.

DuQmI mi TJ:mAN

JI •••

lltodud. 1111II11IIDIIr
PLAN DE MATERIAL ADMINISTRATIVO

Circular. Se aprueba; de acuerdo con lo info.r
mado por el Estado Mayor Central del Ejército el
plan de necesidades de Material administrativo 'del
servicio de Bospitales para el presente año económi
co y se 'resuelve que dicho plan de necesidades se
fracc~one en dos planes de labores; de Ilos cuales;
el prlmE!l'e. es el que su ejecución se autoriza por
red! decreto de 12 del actual (Do O. nÚDl: 2(6) ba~
sado,en el caráCter de perentoriedad y urgenci~ del
servieio; y en cuya ejecución se observarán las si~
g'Uientes instrucciones.

Primera. Se encomienda su realizaci6n a ~a J un~
ta de plaza y 'guarnic,ión. de Madrid, de conformLdad
con lo que se dispone en el párrafo primero de ¡la
real orden cWcular de 27 de diciembre de 1923
(D. O. nÚJn.l 287), pudiendo solicitar lla mencionada
Junta, si lo estima conveniente, el auxilio de los
talleres de canstruccióll; de prendas y efectos dell
Establecimiento Central de Intendencia, y támhién
(pero antes dle la admisión) el de1 'laboratorio ele.
mentos de reconocimiento que el mismo posee;'parn
determinar exactamente si las primeTas materias
reunen ~as caracteríUicas reglamentarias e indis
pensables PlIM la duración señalada.

Segunda: El detalle del materiall que ha de ad~
quirirse, con arreglo a los créditos que figuran en
dicho real decreto de 12 dE!l1 actual.. lo participará
la Intenden'cia general militar ala clitada. Junta
de plaza y guarnición, teniendo esta últ-ima pre.
sente que, si cuando se ejecute el sel'Vicio son los
precios distint~ a los que nan servido de base para
calcular aproxunadamente todo 01 plan de ne(;E.'si~

dades, se disminuirá o aumentará dentro de cada
clase de ropas y efectos. el nÚnl.ero de los mismos
q}le sea necesario para ajustarse ~l cl'édito respec
tIVO.

Tercera. Las cM"8ICteristicas \1 condicion~R genp.
rales del material, serán la,s, que fije eJ Pa\"que Ad
ministrativo dEd Material de Hospitales, en el que
tendrá ingreso todo el adquirido, según se dispone
en los párrafos ae~nd.o y terte,ro de la real O'rden
circuLatr de 27 de c)ioiembre de 1923,. antes cit./l.4a
ordenándose a aqu4l con esta fecha. que rem1.t~
con urpn'eia a la Junta. de plaza y a-uarniei6n de
Madrid, lu ftchu de condiciones técnic. neces....
riat. •

Cuarta. Pam lu compru que reelice la men
cionada Junta de plua." ¡'Uarnici,6n; deber' reclu
tar duplieado presupuesto cOmlPrenaivo del impor
te a que J)ueda ascender da adjudicam6n que vaya
a tener llll'ar; en dich.. rede.oci6n servir' de b..&
un acta muy coneiaa y con.eret..daúnieamente al
materiILI de que trate el presupuesto, que expon...

,el que para formar éste se ha.n praticado; previas
gestiones (que 8e pondrb de maniftesto con bre-
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vedad> y cuyo resultado ha sido la repetIaa redac
ción; los documentos mencionados deberán remi~

tirse, para ser resuelto", a este Ministerio.
25 de septiembre de 1924.

Señor..•
El Oener a! encargado del despacho

DuQn DE T:nu.AN

•••

Seedon de InteneldO.
MATRIMONIOS

Cirevlar. Se resuelve que el destino 'a. la cuarta Sec·
ci6n de la Escue a Central !le Tiro del Ejército del
soldado del regimien1x>, Cazadores de GaJ lcia, 25.0 de
Oaballería. AnulDio Hoddguez Arbas, hecho por circu
lar de 30 de aK06to I1ltlmo (D. O. nllm. 203) quede sin
e1Ccoo, designando dicho regimiento otro sold'ado que
ocupe a vacante Que deja el mencionado soldado.

23 de \S€'Iltlembre de 1924.
&ñor•.•

El:~. Sefiores Capitanes generales de la primera y
octava regiones e Interventor general del Ejército.

•••

OBREROS FILIADOS Y AUTO~OVlLISTAS

-

leedOa dllrllDlItI

Se!l.or_

EXC1TlAlS. Sefiores' Capit~n general de 1a prImera re,..
gión e Lnt.erventor general del Ejél'elOO.

Circu'ar. Se resuelve que el trompeta del reglmJen
~ Lan~ de la. Reina, 2.0 de Oaballerta, Fellctano
Martlnez Tilde'a, pase desbne.do al Ul"UPO de IlIStl'uc
ción de diclt'a Arm...;
Seftor...

23 de I!eptJembre de 1924.

Excrnos. Sefiores Capit6.n genera' r'~ la primera r...
. glón Q Interventor generat del Ejél'elto.

!!I Jet.. de la 5eccI6D

Federico de SOUSlI

Circular. Se resoo\-e que el wAda.do destinado en
. la Escuela de Eq,uitaci6n Militar, P/lS(;ual M.ora Esbri..
cause baja. en dicha Escuela y alta en e regimento Hú-

_sores Pavfá, 20." de Caba.llerfa, Duerpo de procedencia,
ocupando 'a va<'.ante de dicho lsoldaoo, en la mer:cionada
Escuela el del regimiento Hlisares de la Princesa,
19, de la misma Air'ma, Teod.<>ro Garcl'a. Val,erde.

23 de septiembre de 1924.

s.o. J IIrea:III •• ClII CMIr J •••111
CONCURSOS

Oiñ:Y'ar. Se anuncia a concurso una vacante de te·
niente ooronel de Artillería, en la Sección y DIre,clón
de la Orla Caballar y R~ffi(,¡ota. Les a¡.plrantes a ella
promoverán sus instancias para que se enluentren en
este MiDJaterjo dentro del plazo de velnte días, conta
dos desde ':& techa de J,a publicación de e, ta real or..ea
ac:ompahdas de las COpillS de las hojas de servicios y
üe heclns y demás documentos justificatIvos de :su ap
Utud, las que ser6.n remitidas directamente por lOS prl-.
meros Jefes de los Ouerpos y dependellda~, (omlgaan
do los q'ue se hallen sirviendo en Afrka, si tienen l'wn
pUdo el tiempo de obllga.toria permanencia en qlcho tp.
mtorlo.

24 de septiembre de 1924.

Se coneo.!e Licencia para eontner matrimonIo, ~l

oficw segundo del Cuerpo de Intervención M.litar.
con destino en la Sf,t'I;jón de Intervención rle este
Ministerio. D. Francisco García-.Araus y Garcia,
Arana, con doña Maria Teresa Tauler. Esmenota.

25 --de septiembre de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministeljo.

el Oeuera\ enc:arp40 del dapKlile,
DDqoII .. Tw.n:wf

•••

Seftor...

1!1 Oenera! enear¡ado del deapacho
~ _ '1'Jr.ro...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria., Seccione. de este KiDiaterio

., de l'u Dependencias central•••

De orden del Excmo. Seftor Cenera! enc:arpdo
del despacho de este Ministerio, se dispone 10 si·
eufente:

CircuJ.ar. Se nombran obreros filiadOll de \ as Sec
Ol.ont'H que se citan, a los asplrnnte9 comprendlr!os en
la re1a(:lón nlimero UDD, y se desUna a 1,os indiviGI.I08'
comprendidos en la relación nlimero dos, prestando
todos ellos lbs· servlciq~ de sus especialid'ades en IC'8'
Ouel"Jlos y Dependendas de Artiller1a que para cada'
lino se expreu, cuya alta. y baja 'COrr<'8pOndiente ten
dr6.'Ugar en la próxima revista de comisario para los
de DiuevO i'Dgré30 o cambio de unid'ad.

24 de sepbl.embre de 1924.

~tl dI CaDaU8~.~
DE9TINOS

CiJ'Cl'llh¡r. Se resuelve que loa soldadQs destinadOi 011
bI. ComisiÓn Central de O>mpra, T«>doro sanz Cubi
llo y AnJ{el Rocir!1II1rez Rodrlauea, (ausen boja en di; h'l
ComlsllSn y s.'k en e regimi<'nto VanceroR Horl'6n. 4.0
de Oaballerta. Ouerpo de procl'd.encla, (cúpall' 'o Ira ,a
cantes dI' dl!r hM l'l()ld:adic»l en In mer'clonad", r.omls16n
de compra, Antoiúo O<!Inzá.1ez HtlrnA.n.ooz, del ro~lmlollto
Hasares de Pa'Ala, nQm. 20, y Benjamfn pro' de Lema,
del de Dre.¡ronEfl de Nwmandll. nOmo 11.

24 de septiembre de 192'.
Señor•.•
,Excm06. Seflores 'Ca.pitanes ~erales de l:a primera y

cua.rta regiones e Interventor general del Ejército.

Vicente Pons. Pons, artUlero del regl,mJento miJifo de A:r
tillerfa de Menorca, a la quinta seoc16n y destacado
'a 'a. F6.brlca Nacional de Tdedo, como gaqIst&-elec-
tr!c1st&. .

EmiUn RodrflUez Díaz, artlllt1.O de' regImiento de oo.·
ta, n11m. 2, 'a ",11. quInta secci6n y ctestnl'ado a la ~
brlca Nar1one.\ tie Toledo, como OBrplntero-carrctero.

Pedro DorAdo Cabolt1lto, cabo d~l rel'lmll'nto Infante
rfa ñe Zamora nl1m. 8, a ~:a. quinta ~eo,.16n. y d~·

tarario a 18 FAbrlC'a Nacional de To'eclo. como car
'Pi ntaro-carT'('teT'('l.

Gr(l~orlo Jover T6ppz, artlJltElm del rI'/rim'ento de co,~t/l;

ndm, 8, a la ~ptlma soecl6n y destaCAdo nr Parque,
de Valladolid. como 'armero.

Troñoro P07.0 Torlja. cabo del regimiento de Artillerfll
de 'Plaza. y ,posifl16n ¡nQm. 2, a la quint'a secclón,.
presta.ndo RUS eervickls en el¡ Parque de Zaragoza...
cornoa.nnero.
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~
Ginés Be'monte Osete, artillero del regimiento de Artl- I

Hería de plaza y posici6n ntlm. 2, a la quinta secci6n,

~
. . ~~a:r~e:; servicios en o: Parqne de zaragoza,

Frandsco Alvarez Dí'llZ, soldado del ~imle.nto de Jll-
i6I fantada Gra.nadJI. nlím. 34, a la prImera ~eCC 6n, y
~ de>tac'ado al Archi'Vo f~ult.8:tivo y Musoo de Artillería,
~ como guarnicionero.
~ Sim6n Ve Meo ~b(<:iIlo, ,;o;d,do llel regimient) de T,l-

fanteria Zamora no')) 8, 11 :.¡¡ ~í~ptinl.a :·e, <.IÓIl, prc,;
tando sus sen'll'l:'>;> e.u· el P:llCjli'J do.: ;:;eg"'Vla, (('lila
hojalatero. .

Irinero Martmez de la Hidalga, cabo del regimiento de
Infantería Va:ooLia nlím. 23, a la quinta se.cc16n, y
destaeado a la Fabrica NaCIona' de Td:edo, corno ga
sista~ectricista.

Relaci6n n1lmero dos

Antonio Lorca Guardiola, artillero <wl regimiento de
Artilleria a caballo, ·al regimiento de pBza y posi
ción de Larache. romo mecániro conductor-aIlÍ'OlnO·i·
I1i.sta, agregado.

EmHo Sorhouet Rodríguez, arti.llero del regimiento de
Artillería de plaz·a. y ~ici6n de San Sebastián, al
mismo, como me<:liniCQ-C()nductor-au·omovili>ta.

Rafael Sánchez Dominguez, artillero del regibíento de
costa de centa, al de p'aza y posici6.n de L3.TlI.che,
oomo mecáníco-conductDr-autom0viJista, ag~a 'o.

Victoriano Gómez Serrano,· artillero del' regimiento de
rosta de Ceu1a, al de plaza y posición de Larache,
como mecánico-conductor-automovilista., agregado,

Diego Parra Pérez, obrero ffiado de la d~ciml\ secci6n,
~. Parque de Lnrache, desta.cndo. (Omo mecánico-con
d u'tor-/l¡ntornovi 1isto..

Ricardo Murcnno MIIQoz, ~bl'Cro filiado tle h décima
seccl6n, 'al Parque de I:aracl~e, destne'ado; como mecá
nlco·conc:Luclor-automovil1sta.

Francisco Rei'n6n Merlo, artillero de) 5.0 regimiooto lle
ArtilleI1a ligeI'll, al de plaza y pd;ici6n nlím. 1. ('Om()
rondlUctor-automovilista y motorista., agregado.

Doro~o Garc:fa Loreu¿o, Ilrlillt:ro del 16.0 re~jmleIltl) ue
Artilleria ligera, al de plaza y pos'ci5n n11m. 1, lOIU().

conductor-automovilista y motorista, agregado:
José Sánchez CáooV'll.S, artillero del quinto regimien

to de Artillería ligera, 3: Parquel de Va:,encia., lOm(}
cond\llCtor-lbutomovilista, agregado.

José Cañal Va'dés, obrem fiLiado de la quinta sec·:;i61l,.
a la novena, prestando sus servicios en la. M:aestran¿¡~

de Me'l.la, (OlDO armero.
Ba'domero Ol~buenaga Herreros, obrero filiado de la

novena i3ecci6n, en segunda situación de servido, vurl·
\"e .act/:vo, pasando a h (ua! ta sección, pre,;Lt!.lJi) sus
servicios en la Maestranza de lla,'ce!on'" como !\llar
nicionero,

MlYluel García Navarro, obrero filiado de la décim'a sec·..
ci6n, a la cU3rta, prestando S1lS i5ervicios en concep
to de destacado. en la Maestranza de Sevilla, com~ \pe

cánioo-aUltomovilista.
Emilio Berna! Ledo, obrero filiado de .1 a prImera sec

ción y destacado en el ArOOivo fac-u'-íativo y Museo<
de Artiller1"a, a la seg.lmda sección, prestando sus
servicios en la Maestranza de Sevilla.

José Sánchez Sastre, obrero filiado de 'a segttnda secT
ción, a 'a décima, contínU'llndo en el servicio do Avia-·
ci6n (Nador) , donde ftctualrnente se hnlla.

Oonrado Mancebo Atli'clmo, cabo de obrel"s filiados de
la primera secclón y t1.gre~do al servido de Avia
ción, a lA. Mae.'ltranza de Artillerfa de Mndrid.

Juan M.artJnaz Garcfa, obrero filiado de la octava sec
ci6n y destacado en la Fábrica de Trub'a, a la dé
cima secci6n, pre;tando S'Ur~ servicios romo tornero,..
en el Parque de Lnracl'e,

I!l Jl!rl! de la St!cd6n:
A/frtdo Cbrrea.
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Sed" !le Stctrns l ..... para dasn 'esep.da catertria 1 ashlila"s 'eI AtIla 'e 1.la.terla. , .

Arqueo de fondos verificado en el mes de la fecha

o

o

DBBB Pe_. HABJ:k hMtaI

Itxbtencl.a anterior, según balance verifi.ca- Entregado en la Caja Central del Ei~rcito para abonar
40 el dIa 16 de agosto de 1'~4........... 258•0 52,80 en cuenta al grupo de Regulares de Tetutn, 1, cuota

:Ingresado en metálico por los cuerpos ••••• 1.196,15 del socio fallecido, sargento, D. Antonio Rojas Ga-
4dem en abonar&. ............................ 13.636,15 liano...... .... . .................................... 2.000

I3em"¡ grupo Regulares Ceuta, 3. cuota del socio f.Ue-
cido, sargento, D. Juan Palados Marttn •.•••••••.•• 2.0.00

Remitido por Giro p:Jstal al alcalde de Ayamonté \Huel-
va). cuota del aoco fallecido, sargento del Tercio Ex-

, tranjeros, D. Rafael Santana Orta .•••••••.••••••.• 1.000
Entregado ellla Caja Central del Ej6rcito para abollar

en cuenta al grupo Regulares, Ceuta, 3, cuota del so·
do fallecido, l!argento, D. Antonio Martos Fuentes •.• I.Coo

B::&:iatePcla en Caja sepa se detalla ••••••••••• 266.885.3

Suml.; .•.•••••••••.•••• 272•885.30 SIJma ••••••••••••••••••.•• 272•88's,3

Detalle de la eo.eacaa ea CaJa.

Ea cuenta corriente en el Banco de I!apaaa•••
En abonar6s sin reallur .
Ea meWico en Caja •••••••••••.•••••.•••••

. Suma igual a la exiltencia••••.•••••

243·000,00
~.13.,15

18.75 1,15

266.885,30

. Madrid 16 de lepbre. de I'J••-El ssrgento.cajero, Oodolrtdo S. Clara-El .argento auxillar. Ouillermo Bejerano Olleros
Interrine: El IUboódal, A.lfredo R. A.l~rtert.-{Dterveatorel: RI comandante, Salvador de Pereda.-El. comandante,
José Llorens.-V.°B,° El T. COlI'OI1el ordenador, Emiflo de las Casas Soriano.
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-c..co., gorr.. ) ro....-COrdon•• y dl.tlntl
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Pft8RICA MOVIDA POR ELECTRICIDAD

..,." 11.-1I:ADRID

TE'" POIfO' 21-74 AL

CELADA
-ESPECTACULOS

S;;;;;~~~J.,.' --. _~ ..~
6.0 REGIMIENTO DE SANIDAD

Nere:;itando adquirir este regimiento :as prendM qtllt
a continuaci6n se re'aoionan, se anu,n~ia ;por el pI'E8Bll
te para que los ~nstru{\toI'ffi que ]P deseen puedan' pre
sentar modelos y proposidones hasta e: 5 de octubrtt
;pr6ximQ en cuya ferha se reuni,rá;a Junta para su ad
judicaci6n, con sujeci6n a las siguientes ()')ndiciones:

Primera. Las prendas han de ft' puestas en el a'
mlllQén, libres de ~ gasto.

Segunda. En las proposiciones se (itará el plazo má
:rimo de entrega.

Tercera. DE'lpositarán en la Caja del Cuerpo elll por
180 dé:. impor4e de la cQllstrucci6n. en cpnqepto de flan·
za, la que será perdi'<la en oaso de no cumplir esta&
condIciones;
,,- Cuarta. Los modelos que no sean admitido;; deberi.ri
ser reoogidos por sus duefios en el pl.a.zo de vel,nte <itas,
a pa.r1l i;r de la fecha del ooncuI'l!O, siendo de su cuenta
lq:; gastos que aquéllos pudieran Qrlginar, ':Y no re&pQD
diendo efrte regimlenro a reclamación posterior a _&
techa.

Quinta. El i~rte de tJ;te anunQIO será <\e cuenta
del adjudtcado. .

Se.xta. Dispuesto por rea.i ordlen que 106 ron8trUoto
re; cobrarán por rj~llroso turno de antigüedad, se
servt.rAn los oon,cursant831 hacer ~DBtar su conformidad
al hacer el envio de los -mode°os.

ReJael6n QUe se elta
Guen-erBS de pafio, SO; pantalones de Jdem, 211; r-.

de corcho, 230; hor()('gUJ1es, ] .000; p:orros o de pafio, 200;
Va.nJ de lata, 260; macuto';, 800; ooJsas de~ ...

Burgos, 20 de sept.lembre elle 1924. P. 4-2"

PAR~ HOY
Teatro 21 CIIDe (Plaza dé Cbambet.,

Por la tarde.-.Pan y Torost.-Por la noche-.B moli
nero de Subiza., (reestreno).
Teatro Eslava

Por tarde y noche.-cLa Negra••
Circo de Price

A las 10 y media de la noche.-Exito de toda la compañía,
con un excepcional programa. Exito ruidoso de los debuts

. de ayer.

Royalti
Todos los días grandes estrenos.-Hoy, .La Aventura de·

'Mussih.•La Cuna vada•.•Sueños alcohólicos•.•La sobre..
pellizt y otras masí todas ellas muy c6micas.

cdlDORES, BANOOLUAS, DRAOONAS.

KOMBRERAS, FAJAS, FAJINES, CKARU

RRAS, BORDADOS, BOTONes, !MBLJ!

MAS, OORRAS, ROSES, CORDONES D.

A\'t1DANTES, CORDONES DI! BASTÓN,

PORTASABLES, PORRAJI!RAS, SOUTA

CKES, OALONES, CRUCES, MEDALLAS,

1 SABLES, ZSPAQAS, CORREAJES, ETC. I

MILITARES 11

José Sáez martín'
ICiudad Rodrigo, IO.-MADRID. ,

Proveedor de la Cooperativa del Ministe-
rio de la Guerra y Academias del Ejército

loA CASA MÁS SUIITJDA y BCON6MlCA BM TODA CLASE DB

JUlECTOS IlIUTAaBS

Sables, espadas de lujo y honor,' condecoraciones de
todas clases, cordones, raJones, fajas, fajines, charrc:te
ras, dragonas, ceñidores, cascos, roses, chacots, :lom
breros Guardia Civil, gorras, bandoleras, forrajeras,
eataDdartes, banderas, bastone. de mando, fustas, es
copetas y pistolas autom4ticas de las mejores marcas
:: :-: :-: y cartucherla para las mismas :-: :-: ::
CorreaJes, modelo nuevo, de 18,25, 30 Y40 ptl.
Esta casa vende a plazos por mediación de la Coope
,..t!va del Mlnlrt:"lo de la Guerra, y al contado, hace

:-: : descuento :-: :-:
• •

Se pndza la Mela ClliUd '8 .1. artfCIII.
(PtdaaH~.)

_-----<>0<> , . <>O~- '00<>----..
~Á.AICA CE QOARAS CEI: ONI ... ORMII:

DIE

MAl:JAICIO H~RNÁNCEZ.
Proveedor de la Escolta Real :-1" Ultlmoa modelos

PrlIMllpe, 22, .atrel.-MADRID SuYioa a pt:", be

.-----------<>0<>-' <H>-'-- -<>0<>------- ----e
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D U P L E X-F' A B
Recomendamos a los Jefes de los Rfgimientos de In- e Se cosen como las suelas ordinarias y son del todo
fanterla e Institutos a pie, fxiian a los contratistas de ": Impermeables. _
calzado entreguen éste provisto df las SUELAS DU- H Se venden enteras o en medias suelas para ~
PLEX-rAB, pues con dio conseguirán que el soldado fi composturas.

tenga mejores zapatos. p . f • d'" C Id ro
Como la duración es tres veces mayor que la actual, 11 ara ID ormes y preoos mgnse a a e n,

obtendrán -gran economia. : Calle de Serrano, 88.-MADRID

IIIm============::::::::u::illlllllllllll::IIIIIIII=auallllllllllllllllll
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MILIT ARES
~.. te llSfIlI...... ClII.eaeracines J efoctts idW'es

d~ la

Cooperativa del Ministerio de la Guerra
a c:.ar¡zo dd aCl'<'ditado industrial

NlCOLAS MARTIN Y NAVARRO
Pro...eedor de S. M. el Rey .,. AA. RR., de las
Academias MI1ftareII .,. de esta CooperatIya

I'ftmiado coa las mAs altas ncompnsas m varias ~xposldona
uciouales y ctranjeras. y cond~corado por mmtos mdustriala

con ...arlas cruca
N, Anaa1, N.-T"~_UoII ••

MADRID
No COIIIprer sabl~s, cond~coraclona, corr~aja, cdIdord, faju,
fa111l~s, cascos, espu~las, ~spollnes, bandoleras, banderas, estan
dartes, dragonas, portaguantes, bastonu d~ mando y enantos
dedos mililarcll~n~c~sltm,sin antes visitar y consultar prcdos
, calidades d- esta «cclón qu~ es la Iinlea qu lim~ pr~dos filos
, qu~ pudc garanliRr la búcna calidad dc los dcctos quc apea
Cle y qu~ cn los pagos al contado hacc dCSCDcntos del 10al3lJpor

100 IOIirC los prcdos marcados en su cat6lagos:
Bala acreditada casa, la mclor surtida dc toda las dc IU ciasc, ,Ia
IIRfcrlda por los Sns. Gcncralcs, Idcl y Oficiales dcl EI~rdto, fa
brica como nlngunl otra, por IU espcclalldad, sablcs dc honor,

dcmAs d~ctos especialcs para regalos con moltl'O
d~ asccnsos y rccompensas.
NO OLVIDARLO

NICOLAS MARTIN
14, Arenal, 14.-Te'~fo1l0 14-13 M.

MACHI O

tJ:S:=========fE
REGIMIENTO DE lNFANTERIA YALENCIA NUM. 2~

Necesitancto adqui!1ir este Cuorpo 280 capotes-mantas
y 1,000 p¡u'rs de alpluglltas, se huce púbilco por medio
de' pleAi:'nte anunc-io_ p:lrn que :os con~tructolcs que 11
dCSCl'n puodlfin TlI-('son.t<Lr mQl1elos y pl'Oposicioncs hasta
las ·doce hOl'as de' día 30 del ()rricnte IIWS, on c'uyo
·dta se reunirá l',L Junta econ6rnka ,para RU t-xamen y ad
judicaci6n, ('On ar'I'('g' o a 'u."_ condici' nes siguientes:

rrimcl-,a. En 1M I roposidon- s s' h rá 00 I tll-' lIle \1

po máximo (lo PII(rcga d<e .I a ('Ünstrucc;6n, no pudiendo
variar 01 precio por ningún conrepto y tt'nu.rál pi a<;cntc
,que en igUAldad de condkiones se prefiol'e al lJ,ue pro·
meta harer la ontrega en el más c-orto plaz~ ,

Se!1.'unda, LllI; .l.?rcndas scr{¡.n puestas en el alma~\;n

de esto Cuerpo, I.1bres de 00'10 gasto, y rerá de IC.uenta.
del adjudicado e' importe de este anundo.

Tercera. El pago se hará por tur'no rcg'nn!cutnrio,
.con el descuento de: 1,20 por 100.

Cuarta. Los modelos qoue ¡;C I'emllan, f orftn por FU
-cuenta, y los que no Rean admitidos dcberAn SE'r reco
gidos por sus duetl08 en el término de dos rn9~('S, 'a par
Ur de la lecha en que se cierre el ('OnOllrF.O,

Sa.n.ta.nder 15 de scpll1embre de 1924. P,4-2

-CUARTO REGIMIENTO DE ARTILLERIA PESADA

Nccosltallelo a.dqul.rh· este l,<,glmlento las prendas que
a OC\!1t.1nunci6n !lll re:·wlonll.ll, !le hnt-e saber por medio
del prEl8enttl ft,nunclq, a fin de que los ~'onst.r'IIQtol'8!l que
lo deseen p~nten mode'os y pr(lposiciones, hasta t:l
dta_16 del próximo IRQ; de oollbre, en e allllac'-'n de!
Cuarpo, B,uJet6.ndosea las (.ondicionea ql~e se expresan,

ouya oonfórmidad harán constar en Jos pliegos -oorres
dientes.

Primera. Las prendas han de ser puestas, libres de
bio gasoo, en el almacén del regimiento y dentro de
los dos meses siguientes al di'!. en que :e sea. comunicada.
la adjudireo'ón:

I f*gunda. El pago será por ri~~ orden de an'~i
giiedad en la entrega, con ar.reg'o a la real orden cir
eular de 13 ~ octubre de 1917 (C. L.oom. 209) ..

Terrera. Las proposidones se harán en paegos ce
ITados y lacrados, que se abrirán en el aC11> de I'el:ni:rse
la Junta eron6miQa para. 'a adjudicaci 6n de las prendes:

Cuarta. UJs gast&S de remisi6n y deVQ1uci6n de mo
dek>s será por cuenta de ~os proponentes, y el p&gQ de
E!lite anundo a prorrateo entre todos los ronstructores
a quienes se adJudjqu~ la construcc'6n.

Prendas que lIe eltan

300 guerreras de pa!io, 300 gorros de~, 2GO bcolsas
de aseo, 500 guarreras kaki, 500 calzones de Idem, 6M
camtsas 600 calzoncillos, 1.000 cuelkls de plquj, 50Ct
toallas, 500 pafluelos, 100 chaJe,oos de abrlgo, 750 parca
de zapatos, 400 V8SOIl, 200 p'atos, 25 pares de galoDl!II!I
de 5"8Jl{ento, 50 Idem de cabo y 50 fdem de artillero
primero,

C6moba, 19 de 8telPttembre de 1924. P.4-2

BRIGADA 'l'OPOGRAFICA DE INGENIEROS

Necesitando esta unidad adquirir las prendas l'Cfla
mentarlas para la mlBIna, que aooDJtinuacl6n se deta
llan, se hace presente para que 10.<; CODStrllctore~ que lo
de.qecn pucdan ver ~ modelos en el almacén áe la mis
ma y presentar pr-opos:ciones en la. oficina die Mayorfa
hllSta el día 5 de octubre pr6ximo, con arreglo a -as
t-ondiciones siguientes:

Pri mer'a. La consh'UCC'i6n adjudicadn ha de ser en
t;re~llI:la en el almacén de la unidll()t hasta el 15 de no
viC'mbl'C.

Sq.!Ul1da. El .prreio que se fije a las prendas en la
proposición., será i naltora b'e.

,!'orcera. El importo de 1('8 11l1uncio.'l en el «Diario
Ofieiru',> y «(;aceta d.o Mndrid:t, será de cuenta de los
nd,iLH1 iMtarios, a prorrateo.

Ouar-ta. Su rriráll el descnento del 1,20 por 100 por
pagos al Est8Aio.

Quinta.. ¡'~I pA~ 9E'rá por ordE'lrl ri¡roroeo de entrega
en (',1 almal'(>n~ según la 1'(>81 onlen circular de 13 <te
octubre de 1917 (C. L. nÚIll. 209).

.Prendas que lIe citan
50 g'UeT'1'CllA!J al' panA, 50 ('aIrones de ,pana, 50 gorras

de pana, 00 polai flAS dn ('UeM 200 p:uerN'.rM kaki, SOl
pantaloO('S k111<i, 100 polainAS kaki 100 8OmbleroB kaki,
50 gorI'O!" kaki. 50 morra/es ele costlldo kaki, 800 pares
de zapatofl, 1.000 pl1.J'e.<l de alpar",allL8, 300 ('amlsas, 300
calzondll09. 400 CllC'1I0R de _campo, 300 paftllelos {,5
ceftIdoT'('s, 75 ehalneos de IIbI'l1«) ,y 50 b<il~:as do 11800,

B1U'C:'4'1on.t\., 16 de 8C.ptlembrE' d~ 1924. P. 4-4

Se laa patito a la veatl 11 aum ecnd6u, al pudo deY ~.
letal. Lot ptd1etM deben haeene en la adm.lnittrael"'" ti...
obrla d, 1'" HIInrll- Salina y Benfttl! BbIa. 11 seguudo.


